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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00471499- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades, en sus RHCD-2022-215-
E-UNC-DEC#FFYH y RHCD-2022-302-E-UNC-DEC#FFYH;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y
Humanidades, en sus RHCD-2022-215-E-UNC-DEC#FFYH y RHCD-2022-302-E-
UNC-DEC#FFYH, que constan en los órdenes 29 y 50, y se anexan a la presente y, en
consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para el Área
Humanidades I, que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las
Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido
entre el 1° de noviembre de 2021 y el 31 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00471499- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


La Resolución H.C.D. Nº 215/2022, por la que se solicita la designación del Comité Evaluador correspondiente al
Área Humanidades I; y


 


CONSIDERANDO:


Que, en dicha resolución, se ha deslizado un error involuntario al consignar el nombre del Área y de un miembro del
tribunal;


Que a orden #37 del expediente la Prosecretaría General solicita ratificar o rectificar el nombre del Comité Evaluador
como así también el nombre de un miembro docente integrante del Comité Evaluador;


Que corresponde enmendar dichos errores;


            Que el H. Consejo Directivo en sesión del día 8 de agosto de 2022 resuelve aprobar, por unanimidad, el
despacho conjunto de las comisiones de Vigilancia y Reglamento y Enseñanza;


Por ello,


 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


R E S U E L V E


 


ARTICULO 1º.- RECTIFICAR la Resolución del H. Consejo Directivo Nº 215/2022, en su Artículo 1º, sólo en lo
referido al nombre del Comité Evaluador, para que donde dice “…Comité Evaluador Nº I, que entenderá en el Área
HUMANIDADES...” diga “…Comité Evaluador que entenderá en el Área HUMANIDADES I…”


 







ARTICULO 2º.- RECTIFICAR la Resolución del H. Consejo Directivo Nº 215/2022, en su Artículo 1º, sólo en lo
referido al nombre de la Profesora María Silvia Leoni, para que donde dice “…LEONI, Silvia María (UNNE)...” diga
“…LEONI, María Silvia (UNNE)…”


 


ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, elévese al
H. Consejo Superior, comuníquese y archívese.


 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA
Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.


 


KS





		fecha: Jueves 11 de Agosto de 2022

		numero_documento: RHCD-2022-302-E-UNC-DEC#FFYH

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2022-08-11T12:47:07-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Leandro Hernán Inchauspe

		cargo_0: Secretario de Coordinación General

		reparticion_0: Coordinación General Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-11T12:50:29-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Flavia Dezzutto

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-11T12:50:31-0300

		GDE UNC
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00471499- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


            Las propuestas enviadas por las Escuelas para la conformación de los Comités Evaluadores que entenderán
en la evaluación del desempeño docente para la renovación de los cargos por concurso, según lo previsto en la
Ordenanza del H. Consejo Superior Nº 06/2008 y en la Ordenanza del H. Consejo Directivo Nº 02/2008; Resolución
del H. Consejo Directivo 492/08 y Resolución del H. Consejo Superior Nº 59/2021 y 508/2021; y


 


CONSIDERANDO:


            Que es facultad de este H. Consejo Directivo, proponer al H. Consejo Superior, la designación de los Comités
Evaluadores, según lo previsto en el Art. 6º de la Ordenanza Nº 06/2008 del H. Consejo Superior;


            Lo dispuesto en la Resolución H. Consejo Superior Nº 438/2022;


            Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 27 de junio de 2022, aprobó, por unanimidad, el despacho
conjunto de la Comisión de Vigilancia y Reglamento y Enseñanza;


Por ello;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la


 FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES


R  E  S U E L V E


 


ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al H. Consejo Superior, designe el siguiente Comité Evaluador Nº I, que entenderá en
el Área HUMANIDADES:


 


 TITULARES SUPLENTES
1. GÓMEZ, Susana María (Letras)


2.AVILA, Olga Silvia (Ciencias de la







Facultad de Filosofía y
Humanidades


1. GARCÍA, Fabián Pío (Filosofía) Educación)


 


2. HEREDIA, Pablo Edmundo (Letras)
3.SCHAPIRA, Gabriel (Letras)


4.GUTIÉRREZ, Alicia Beatriz (Filosofía)


UNC 1.YUKELSON, Ana Guillermina (FA)


1. SCHERMAN, Patricia (Fac.
Psicología)


2. BOLOGNA, Eduardo León (Fac. Cs.
Sociales)


Otras Univ. Nacionales 1.LEONI, Silvia María       (UNNE)
1.PARERA, Griselda Sofía (UNER)


2.MORICONI, Miriam Susana (UNR)


Estudiante
1.LA TORRE, María Ayelén (Cs. de la
Educación)


1.HEREDIA, Ignacio (Filosofía)


2.MOLINA, Constanza (Letras)


Egresado 1.BRUSA, Ayelén María (Historia)
1.GIUGGIA, Agustina (Letras)


2.ROSA, Agustina (Filosofía)


 


ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, elévese al
H. Consejo Superior a sus efectos y archívese.


 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA
Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.


 


 


RS





		numero_documento: RHCD-2022-215-E-UNC-DEC#FFYH

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Jueves 30 de Junio de 2022

				2022-06-30T13:03:19-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Leandro Hernán Inchauspe

		cargo_0: Secretario de Coordinación General

		reparticion_0: Coordinación General Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-06-30T15:17:14-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Flavia Dezzutto

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-06-30T15:17:39-0300

		GDE UNC









	fecha: Jueves 15 de Septiembre de 2022
	numero_documento: RHCS-2022-1008-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-09-14T17:12:18-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-15T14:06:10-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-15T14:06:12-0300
	GDE UNC




